ACTA SESION ORDINARIA 206-2020, DEL 20-04-2020.              Página | 22

SESIÓN ORDINARIA 206-2020
ACTA N°206
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes veinte de abril del dos mil veinte, a las nueve horas y doce minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde
Regidores Propietarios
Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos

William Vega Valverde

David Badilla Rodríguez
Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes
Juan Altamirano Barrantes
Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios
Rafael Ángel Altamirano Santos
Randall Rodríguez Morales 
Alcalde


José Rojas Méndez

Vicealcalde


Daniel Gamboa Arroyo
Secretaria a.i


Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:
Regidores Propietarios
Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Suplentes
Carmen Margarita Gutiérrez Granados

Juan Carlos Muñoz Gamboa 
Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho Marielos Rosario Solís Moreno



Anais Matamoros Guadamúz
Síndicos Propietarios
Héctor José Sánchez Sánchez


Rafael Ángel Chacón Barboza

Franklin Elizondo Gamboa

Grace Maroto Sánchez 
Robert Alejandro Atencio Blanco 
Roberto Gamboa Amador
Giselle Corrales Corrales
Síndicos Suplentes

Adriana Solís Solano

Sandra Fallas Chacón



Elvia Sidey Granados



José Danilo Rojas Rojas



Nora Teresita Quirós Montero 


Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez



Asdrúbal Chavarría Naranjo
Odilí Rubí Ávila 
ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día,  el cual someto a consideración.
Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia
Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 am, llamo a propiedad al regidor Juan Altamirano Barrantes.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTICULO II.
Aprobación de acta anterior
Acta Ordinaria 205-2020: 

Presidente del Concejo: Someto a aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO III.

Lectura de correspondencia.

TERNA 
1-Nota de la Directora del Liceo de la Lucha de Potrero Grande, con visto bueno del Supervisor del circuito 03, para el nombramiento de los miembros de la Junta de Educación.
	RODOLFO RIVERA CASCANTE 
	9-0090-0011

	ANTOLÍN GRANDA MORALES 
	9-0071-0199

	JOSE ELIZONDO GAMBOA
	6-0234-0788

	ALICIA CALVO TORRES
	6-0363-0121

	JEANNETTE DE LOS ANGELES MENDEZ GODINEZ
	1-0647-0077


ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar en calidad de miembros de la Junta de Educación del Liceo de la Lucha de Potrero Grande, conforme se detalla-
	RODOLFO RIVERA CASCANTE 
	9-0090-0011

	ANTOLÍN GRANDA MORALES 
	9-0071-0199

	JOSE ELIZONDO GAMBOA
	6-0234-0788

	ALICIA CALVO TORRES
	6-0363-0121

	JEANNETTE DE LOS ANGELES MENDEZ GODINEZ
	1-0647-0077


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ---------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Nota de la Directora de la Escuela Santa Lucia, con visto bueno del Supervisor del circuito 03, para el nombramiento de los miembros de la Junta de Educación
	HILBERT MADRIZ JIMENEZ
	6-0262-0229

	CARLOS BENAVIDES LORIA
	6-0195-0436

	YANCY MARIA NUÑEZ MARIN 
	1-1392-0512

	WBIN PICADO MENDEZ
	6-0229-0704

	JANIER GABRIEL ALFARO MARIN
	3-0431-0493


ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar en calidad de miembros de la Junta de Educación de la Escuela Santa Lucia, a partir del vencimiento de la Junta de Educación  actual,  conforme se detalla- ------------------------------------------------------
	HILBERT MADRIZ JIMENEZ
	6-0262-0229

	CARLOS BENAVIDES LORIA
	6-0195-0436

	YANCY MARIA NUÑEZ MARIN 
	1-1392-0512

	WBIN PICADO MENDEZ
	6-0229-0704

	JANIER GABRIEL ALFARO MARIN
	3-0431-0493


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA
 1-Oficio DFOE-SD-0685, notificando al señor Froilán Castro Valverde, firmado por la Licda. Adriana Campos Chavarría, División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de Fiscalización de Seguimiento de Disposiciones, de fecha miércoles 15 abril 2020. Asunto: Solicitud de información relacionada con el cumplimiento de la disposición 4.6 y 4.9 del informe N.° DFOE-DL-IF-00006-2019.-----------------------------------------------------------------------------------------------------El informe N.° DFOE-DL-IF-00006-2019, preparado en esta División de Fiscalización, contiene los resultados sobre el avance del proceso de implementación y aplicación de las Normas Internacionales de Contabilidad para 
el Sector Público (NICSP) en 21 municipalidades del País. Las disposiciones 4.6 y 4.7 del citado informe establece: “A LOS ALCALDES (AS) DE LAS MUNICIPALIDADES DE ALAJUELITA, BUENOS AIRES, CAÑAS, COTO BRUS, EL GUARCO, ESCAZÚ, DOTA, LIMÓN, OREAMUNO, PALMARES, SANTA ANA, TURRIALBA Y UPALA O A QUIEN EN SU LUGAR OCUPE EL CARGO / 4.6. Analizar, ajustar, formalizar, divulgar e implementar la normativa interna relacionada con los procesos contables y financieros (como por ejemplo el Manual de procedimientos financiero-contable), con el propósito de que sea acorde a las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público. Para acreditar el cumplimiento de lo anterior deberá remitir a la Contraloría General, la siguiente información: / -Al 15 de noviembre de 2019, un oficio donde se indique que se diseñó, formalizó y presentó la propuesta al Concejo Municipal de la normativa interna relacionada con los procesos contables y financieros. / -Dos meses posteriores a la aprobación de la normativa interna en referencia, por parte del Concejo Municipal, un oficio donde se indique que la misma se divulgó. / -Tres meses posterior a la divulgación de la normativa, un oficio donde se indique que se implementó dicha normativa interna. (Ver párrafos 2.2 al 2.9).----------------A LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE LAS MUNICIPALIDADES DE ALAJUELITA, BUENOS AIRES, CAÑAS, COTO BRUS, EL GUARCO, ESCAZÚ, DOTA, LIMÓN, OREAMUNO, PALMARES, SANTA ANA, TURRIALBA Y UPALA O A QUIEN EN SU LUGAR OCUPE EL CARGO / 4.9. Analizar y resolver, en función de las atribuciones establecidas en el Código Municipal, las propuestas que presente el Alcalde para las actualizaciones de normativa interna relacionada con el proceso de implementación de las NICSP.--Para acreditar el cumplimiento de esta disposición, se debe remitir a la Contraloría General, a más tardar dos meses después de recibidas las propuestas por parte del Alcalde, copia del acuerdo adoptado en relación a lo resuelto. (Ver párrafos 2.2 al 2.9).”---------------------------------------------------------------En relación con esta disposición 4.6, es menester señalar que mediante oficio N.° AMBA-191-2020 del 27 de marzo de 2020, la Alcaldía Municipal informó que elaboró la propuesta del Manual de procedimientos financiero- contable. Así mismo, con el oficio número AI/MBA/44-2020, del 10 de marzo de 2020, la Auditoría Interna informa a la Alcaldía sobre la revisión realizada respecto de la propuesta del citado manual, esto para dar cumplimiento a lo que instruye el artículo 123 del Código Municipal y solo resta la remisión al Concejo Municipal para su aprobación.----------------------------------------------------------------------------------Sobre el particular, dado que dichas disposiciones se encuentran vencidas, se le solicita remitir a la Contraloría General, en el transcurso de los diez días hábiles siguientes al recibo de esta comunicación, la documentación que permita acreditar la aprobación por parte del Concejo Municipal, la divulgación e implementación de la normativa interna relacionada con los procesos contables y financieros de la Municipalidad de Buenos Aires.--------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Informar a la Contraloría General de la República que éste Órgano Colegiado, en el Acta 203-2020, celebrada el día treinta de marzo 2020, aprobó el Manual de Procedimientos Financiero - Contables de la Municipalidad de Buenos Aires, siendo dicho acuerdo remitido al Alcalde Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Solicitar al Alcalde Municipal, tome las medidas necesarias para que se proceda con la implementación del Manual de Procedimientos Financiero - Contables de la Municipalidad de Buenos Aires, según corresponda en los diferentes procesos de la Administración.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Copia del pronunciamiento C-136-2020, firmado por la señora  Elizabeth León Rodríguez, Procuradora, dirigido al señor Roberto Zoch Gutiérrez Alcalde, Municipalidad de Moravia.--------------------------------------------------------------------------
Con la aprobación del Procurador General de la República, doy respuesta a su oficio no. DAMM-236-04-2020 de 3 de abril de 2020, recibido en la Procuraduría el 13 de abril del año en curso, mediante el cual requiere nuestro criterio sobre lo siguiente:
¿Es viable jurídicamente que un Concejo Municipal pueda sesionar de forma virtual por videoconferencia, excepcionalmente y de forma transitoria, por el tiempo que tarde la emergencia nacional de la enfermedad COVID-19, esto cuando las instalaciones físicas de la Municipalidad a la que sirven, no permiten respetar el espacio de seguridad de 1.80 metros definido por el Ministerio de Salud, y además, cuando uno o varios de sus miembros sean personas adultas mayores o calificadas como de alto riesgo?
II. Conclusiones.

De conformidad con todo lo expuesto, la Procuraduría concluye que:

1. La Municipalidad de Moravia se encuentra sujeta a las disposiciones de los artículos 169, 340, 341 y 367 de la Ley General de Salud, y, en consecuencia, a las medidas adoptadas mediante el Decreto Ejecutivo no. 42221 y la Directriz no. 073-S-MTSS, así como a cualquier otra que se llegue a adoptar relacionada con el manejo de la epidemia del COVID-19.-------------------------------------------------------2. Se encuentra plenamente justificado que el Concejo Municipal adopte medidas oportunas y acordes a las disposiciones de los Decretos nos. 42221 y 42227 y de la Directriz no. 073-S-MTSS, con el fin de evitar situaciones de riesgo que impliquen el contagio y propagación del COVID-19 tanto para los miembros del Concejo como de los posibles asistentes a sus sesiones. Atendiendo a la posibilidad dispuesta en el artículo 268 de la Ley General de la Administración Pública, el Concejo Municipal de Moravia se encuentra facultado para sesionar de manera virtual, como una medida transitoria y excepcional para hacer frente a la emergencia nacional decretada y a las medidas dictadas al efecto.---------------3. Lo anterior, siempre que el medio electrónico utilizado para llevar a cabo las sesiones garantice el cumplimiento de las formalidades y requisitos que el Código Municipal dispone para su desarrollo. Al tratarse de un asunto excepcional y transitorio, las medidas que se adopten deben tener ese mismo carácter, y, por tanto, no podría tratarse de medidas que, para evitar el riesgo de contagio por la celebración de sesiones presenciales, implique, además de la realización virtual de éstas, la vulneración del resto del ordenamiento jurídico en cuanto a las formalidades dispuestas para la celebración y validez de las sesiones.---------------4. En ese sentido, debe garantizarse la convocatoria, constitución del quórum, deliberación y votación del órgano colegiado, la publicidad de las sesiones, la participación del público, los principios de simultaneidad, colegialidad y deliberación en el desarrollo de las sesiones, el respaldo adecuado de acuerdos y actas, y cualquier otra formalidad requerida por el Código Municipal. (Documento de 14 pág.).---------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------3- Oficio ANPJ-CAM- 004-2020, de la Asamblea Nacional de la Persona Joven Comisión permanente de Asuntos Municipales,  con fecha 14 de Abril de 2020, dirigido a la Alcaldía Municipal y Concejos Municipales.-----------------------------------Reciban un cordial saludo por parte de la Asamblea Nacional de la Persona Joven, órgano máximo de representación de las juventudes establecido en la Ley General de la Persona Joven y la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, mediante este oficio le solicitamos la siguiente información referente a los Comités Cantonales de la Persona Joven del País.----------------------------------------Siendo los Comités Cantonales de la Persona Joven una comisión permanente del Concejo Municipal, le solicitamos Administración Municipal que instruyan a la unidad de presupuesto o ente encargado municipal nos indiquen el rango porcentual de ejecución presupuestaria de los últimos 3 años del CCPJ del Cantón, con el presupuesto girado por el Consejo de la Persona Joven, para ser presentada dicha información antes del 09 del mes de mayo de 2020.
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ACUERDO 06. SE ACUERDA: Solicitar a la Licda. Jeannette Chaves Ortiz, Encargada de Presupuesto, nos brinde la información requerida en el Oficio ANPJ-CAM- 004-2020 de la Asamblea Nacional de la Persona Joven. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Correo electrónico de la señora Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva UNGL RESPUESTA ANTE CONSULTA LEGISLATIVA DEL EXPEDIENTE N°21.879.Reciban un cordial saludo de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL), entidad de derecho público, representativa de carácter nacional, con personería jurídica otorgada por la Ley No. 5119 del 20 de noviembre de 1972, con plena capacidad para ejercer derechos y contraer obligaciones de acuerdo con la legislación vigente; con patrimonio propio y libre administración de sus bienes e integrada por Municipalidades, Consejos de Distrito y Federaciones de Municipalidades de Costa Rica.-------------------------------------------------------------------Como todos sabemos, la emergencia sanitaria provocada por la pandemia de COVID-19 ha distorsionado la operación normal de todos los sectores, incluido el régimen municipal. Esta situación nos enfrenta a medidas de restricción sin precedentes en la historia nacional. Las directrices de las autoridades de salud han sido contundentes en cuanto a la necesidad de restringir todo tipo de actividades que impliquen aglomeraciones. Las sesiones de los concejos municipales, por la composición de dicho órgano colegiado que establece la normativa vigente y los funcionarios de apoyo, implica la congregación de un número importante de personas. Sin contar las y los munícipes que pueden asistir a una sesión, pues son públicas, no es extraño encontrar cerca 50 participantes.-------------------------------------------------------------------------------------------Ante los vacíos legales para afrontar una situación como esta, las directrices del Ministerio de Salud y la imperiosa urgencia de que las sesiones del concejo municipal no sean un riesgo para la salud pública, la Unión Nacional de Gobiernos Locales planteó una propuesta a la Asamblea Legislativa que habilita sesiones municipales virtuales y lineamientos especiales para la sesión solemne del 1 de mayo de 2020. Comunicamos con agrado que este proyecto de Ley fue aprobado en primer debate el día de hoy, 13 de abril de 2020, y que se espera su segundo debate el día 15 de abril.---------------------------------------------------------------Tomando en consideración estas fechas y la consulta que la Asamblea Legislativa hace a los Gobiernos Locales, desde la UNGL nos permitimos enviar el presente documento para que, si cada municipalidad lo tiene a bien, sirva como insumo para contestar apoyando la aprobación del expediente N° 21.879.--
Se conoce la consulta de la Asamblea Legislativa sobre el Expediente N° 21.879, “ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 37 BIS Y UN TRANSITORIO PARA LA TOMA DE POSESIÓN DEL 1º DE MAYO DE 2020, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 29 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.º 7794, DE 30 DE ABRIL DE 1998”.----------------------------------------------------------------------------------------------------CONSIDERANDOS:

• Que las autoridades de salud han restringido todas las actividades que implican aglomeraciones de personas.---------------------------------------------------------------------• Que las prácticas de distanciamiento social resultan un elemento crítico de la estrategia para afrontar la pandemia de COVID-19.-----------------------------------------• Que las sesiones municipales conllevan la participación de un número importante de personas, más aún con público presente o en casos de audiencia.

• Que el proyecto habilita la posibilidad en casos de emergencia de realizar sesiones en lugares distintos al local sede de la municipalidad.-------------------------• Que las tecnologías de la información emergen como una alternativa excepcional para garantizar la continuidad de las labores de las autoridades municipales, sin transgredir las disposiciones de las autoridades de salud.----------• Que el proyecto disiparía toda duda sobre el fundamente jurídico para sesionar de forma virtual.---------------------------------------------------------------------------------------• Que se habilitaría una norma transitoria para desarrollar adecuadamente la sesión solemne del 1 de mayo de 2020.--------------------------------------------------------ACUERDO 07. SE ACUERDA: Dispensar el asunto de trámite de comisión y manifestar a la Asamblea Legislativa el apoyo de esta Municipalidad al Expediente N° 21.879 consultado, solicitando, además, su aprobación a la mayor brevedad posible. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 5-Oficio AL-DSDI-OFI-0071-2020, del 15 de abril de 2020, firmado digitalmente por el señor Edel Reales Noboa, DIRECTOR a.í. ------------------------------------------- 
ASUNTO: Consulta institucional del texto base sobre el Expediente Legislativo N.º 21.922 LEY PARA APOYAR AL CONTRIBUYENTE LOCAL Y REFORZAR LA GESTIÓN FINANCIERA DE LAS MUNICIPALIDADES ANTE LA EMERGENCIA NACIONAL POR LA PANDEMIA DE COVID-19.-----------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al expediente Legislativo N.º 21.922 LEY PARA APOYAR AL CONTRIBUYENTE LOCAL Y REFORZAR LA GESTIÓN FINANCIERA DE LAS MUNICIPALIDADES ANTE LA EMERGENCIA NACIONAL POR LA PANDEMIA DE COVID-19,”  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-Oficio DFOE-SD-0689, dirigido a la Secretaria del Concejo Municipal, firmado por la Licda. Grace Madrigal Castro, MC Gerente de Área, División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de Seguimiento de Disposiciones,  de fecha 16 abril 2020.------------------------------------------------------------------------------ Asunto: Atención a la solicitud de prórroga para el cumplimiento de la disposición 4.6 del informe N.º DFOE-DL-IF-00005-2019.-----------------------------------------------Con el propósito de que lo haga del conocimiento de los miembros del Concejo Municipal de Buenos Aires, en la sesión inmediata siguiente al recibo de este oficio, me refiero al oficio sin número del 14 de abril de 2020, mediante el cual se solicita prórroga para dar cumplimiento a la disposición 4.61 del informe N.º DFOE-DL-IF-00005-2019, concerniente a la auditoría de carácter especial acerca de la ejecución de las partidas específicas con cargo al Presupuesto Nacional, Ley N° 7755, en las municipalidades de Buenos Aires, Upala, Corredores, Turrialba y Pococí.------------------------------------------------------------------------------------ 
Sobre el particular, tomando en consideración los argumentos expuestos en el oficio citado, relacionados con el rezago en virtud de la emergencia nacional por COVID-19, y en el entendido de que ese Concejo Municipal adoptará dentro del plazo adicional solicitado, las previsiones para el cumplimiento de la disposición en comentario, esta Área de Seguimiento de Disposiciones resuelve conceder a ese Órgano Colegiado la prórroga solicitada, de manera que la nueva fecha de vencimiento para el cumplimiento de la disposición 4.6 en referencia, es el 14 de agosto de 2020.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7- Correo electrónico, de la señora Ingrid Rodríguez Centeno, del IFAM, de fecha 16 abril 2020, dirigido al señor alcalde, señor presidente municipal y miembros del concejo municipal. Reciban un cordial saludo del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal.----------------------------------------------------------------------------------Siguiendo instrucciones de la Sra. Marcela Guerrero, Presidenta  Ejecutiva de IFAM, me permito comunicarle que se conoce en este momento en la Asamblea Legislativa un proyecto de Ley que modificará los artículos 29 y 37 y adición de un artículo 37 BIS al Código Municipal, LEY N.° 7794 de 30 de abril de 1998 para la toma de posesión y realización de sesiones virtuales en caso de emergencia nacional o cantonal.---------------------------------------------------------------------------------Es nuestro interés que se manifiesten sobre este PROYECTO;  lo expuesto en los documentos adjuntos ya tiene el primer debate, y la modificación es para efectuar las sesiones municipales en forma virtual  y realizar la sesión del primero de mayo también en forma virtual.---------------------------------------------------------------
Se debe remitir los acuerdos a la asamblea Legislativa.-----------------------------------A continuación se presenta un resumen de la modificación que está en discusión en la Asamblea Legislativa.------------------------------------------------------------------------
RESUMEN

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 29 Y 37 Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 37 BIS AL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.° 7794 DE 30 DE ABRIL DE 1998 PARA LA TOMA DE POSESIÓN Y REALIZACIÓN DE SESIONES VIRTUALES EN CASO DE EMERGENCIA NACIONAL O CANTONAL.----------------------------------------------Consiste en dos artículos y un artículo transitorio:

En el Artículo 1 busca modificar el párrafo primero del artículo 29 del Código Municipal, Ley N.° 7794, del 30 de abril de 1998, y sus reformas  para que la toma de posesión de las autoridades municipales se realice el primer día del tercer mes posterior a la elección y puedan juramentarse en el lugar que fuese definido por el artículo 37.--------------------------------------------------------------------------Este artículo buscar modificar también el artículo 37 del Código Municipal, Ley N.° 7794, del 30 de abril de 1998, y sus reformas, que indique:  

“b) Cuando por declaración de estado de emergencia nacional o cantonal de conformidad con lo dispuesto por las autoridades competentes del país, no sea posible realizar las sesiones en el recinto de la municipalidad”.--------------------------Dicho lugar debe garantizar la publicidad y la participación ciudadana en las sesiones del Concejo y ser avalado por las autoridades competentes, cumpliendo con la normativa del Ministerio de Salud para garantizar su idoneidad y la seguridad de los miembros, asistentes y funcionarios municipales.---------------------El acuerdo que disponga cambiar el lugar de las sesiones deberá ser aprobado por el Concejo Municipal, fundamentado y publicado en el diario oficial La Gaceta, dando parte al Tribunal Supremo de Elecciones cuando corresponda.----- 

 El quórum para las sesiones será de la mitad más uno de los miembros del Concejo.-------------------------------------------------------------------------------------------------
En el Artículo 2 busca que se adicione un artículo 37 bis al Código Municipal, Ley N.° 7794, del 30 de abril de 1998, y sus reformas, donde se faculte a las municipalidades y concejos municipales de distrito las sesiones municipales virtuales a través del uso de medios tecnológicos cuando por estado de necesidad y urgencia,  según se requiera. Tales sesiones se podrán celebrar en dichas condiciones a través de esos medios, en el tanto concurra el quorum de ley.--------------------------------------------------------------------------------------------------------La Municipalidad debe garantizar la participación plena de todos los asistentes, la transmisión simultánea de audio, video y datos a todos quienes participen, la publicidad y participación ciudadana en las sesiones del Concejo a través de los medios que considere más efectivos y convenientes, a efecto de que las personas interesados puedan acceder a estas para conocer las deliberaciones y los acuerdos.------------------------------------------------------------------------------------------Este mecanismo también podrá ser utilizado por las comisiones municipales contempladas en el artículo 49 de esta ley.------------------------------------------------Este mecanismo también podrá ser utilizado por las comisiones municipales contempladas en el artículo 49 de esta ley.----------------------------------------------------El TRANSITORIO ÚNICO indica puntualmente la toma de posesión del 1º de Mayo 2020, se debe velar por un lugar apto para la realización de la sesión, avalado por las autoridades sanitarias correspondientes y que cumpla con los lineamientos del Ministerio de Salud en razón de la emergencia que vive el país con motivo de la propagación del Covid-19.---------------------------------------------------Dicho lugar deberá ser dispuesto por el Concejo municipal saliente en coordinación con las autoridades competentes, el cambio de sede publicado en el Diario Oficial La Gaceta bajo responsabilidad de la Secretaría Municipal.-----------El Concejo Municipal saliente deberá garantizar la publicidad y participación ciudadana en la sesión del 1° de Mayo de 2020 del Concejo Municipal entrante a través de los medios que considere más efectivos y convenientes, a efecto de que las personas interesadas puedan acceder a estas para conocer las deliberaciones y los acuerdos.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8- Oficio CCDRBAJ034-2020, del 16 de abril de 2020, firmado por el señor Juan Erney Esquivel Rodríguez, Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires. Reciban un cordial saludo de la junta directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires. Mediante la presente remitimos la lista con los datos de Asociaciones Deportivas y Comités Comunales de Deportes activos, para el trámite respectivo de nombramiento de la nueva junta directiva del comité.
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100-01-038-00023-8
100-038-001737-0
100-01-038-001663-2
100-01-038-001296-0
73900011460301016-
73911350300039236-
100-01-038-001185-4
100-01-038-001203-5
100-01-038-000457-8
73900011460301024-
460-000975-0
001-0363061-7

100-01-038-001640-3

73900011460301030-

73911350300019081-
100-038-001948-6

Caja Unica del Estado
Caja Unica del Estado
Nacional

Caja Unica del Estado
BANCO DE COSTA RICA
BANCO DE COSTA RICA

Nacional
Caja Unica del Estado
Caja Unica del Estado
Nacional

307,658,575.72
204,863.42
3,510,259.76
729,512,028.67
49,703,202.25

10,100,848.50
0.02
235,755,938.51
5,883,579.03
20,102,495.12

58,079,853.51
45,185,082.97
7,131,548.47

Fenes nenennncenan

1,482,828,276.04

MENOS
Estado de Tesoreria

Diario de Caja

‘Saldo al 20.02-2020

‘Saldo al 20-02-2020

Registro e garantias de
participacién y cumplimiento

(58,079,853 51)

@ 142474842253
@ 142474842253





INTERNA
1- Copia de la publicación  ALCANCE N°.  87 A  LA GACETA N°.  80 del  martes 14 d abril del 2020,  DECRETO N° 42075- S-MINAE, EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, EL MINISTRO DE SALUD, EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA, POR TANTO, DECRETAN “REGLAMENTO PARA LA DISPOSICION AL SUBSUELO DE AGUAS RESIDUALES ORDINARIAS TRATADAS” (Documento de 53 pág.).---------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- Copia de la publicación  ALCANCE N°.  87 A  LA GACETA N°.  80 del  martes 14 d abril del 2020,  DECRETO TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES, DECRETOS N.° 1-2020. DECRETA PRÓRROGA DE LA FECHA DE VIGENCIA DE LAS CÉDULAS DE IDENTIDAD A PROPÓSITO DEL ESTADO DE EMERGENCIA DECRETADO A CAUSA DE LA PANDEMIA COVID-19. (Documento de 3 pág.).-----------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Copia de la publicación  ALCANCE N°.  87 A  LA GACETA N°.  80 del  martes 14 d abril del 2020,  DECRETO Nº 42292-HEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y EL MINISTRO DE HACIENDA. DECRETAN: MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 10 y 12 DEL DECRETO EJECUTIVO Nº 42271-H, REGLAMENTO A LA LEY N°9830 DEL 19 DE MARZO DE 2020, DE ALIVIO FISCAL ANTE EL COVID-19. (Documento de 6 pág.).--------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se da por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4- Correo electrónico, del Lic. Johnny Vidal Atencio, Asesoría Legal Municipal.  De la revisión de la consulta sobre la procedencia de que se puedan asignar fondos para la publicación de reglamentos del Comité Cantonal de Deportes de Buenos Aires, dicha situación no es procedente, toda vez, que el código municipal, establece respecto de los Comités Cantonales de Deportes y Recreación, en su numeral 179, que …Las Municipalidades deberán asignarles un mínimo de un tres por ciento (3%), de los ingresos ordinarios anuales municipales,…, y por acuerdo municipal, se tiene presupuestaria asignado un 4%. De ese cuatro por ciento un porcentaje deberá emplearse para gastos administrativos (10%), siendo que ya la Municipalidad como tal, en el momento procesal oportuno, colabora para que el comité realice por sí mismo, las gestiones que indican tienen que solventar.----------------------------------------------Presidente del Concejo: Trasladar respuesta a la Comité Cantonal de Deportes.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5- Correo electrónico de la señora Mercedes Carvajal Granados, Tesorera Municipal, Conciliaciones bancarias y caja única del estado al 31-03-2030.---------- 
[image: image5.emf]Carlos L Beita Vargas Presidente Academia de Jiu Jitsu Satori Do

Juan Bautista Torres Sánchez Presidente Asoc de Ajedrez

Carlos Roberto López Murillo Presidente Asoc Deportivo Fusión

Eduardo Ortiz Figueroa



Presidente ASODEBA

Ronny Vargas Obando Presidente ADEBOCAN

LISTA DE ASOCIACIONES DEPORTIVAS Y COMITES 

COMUNALES DE DEPORTES 

Nombre Cargo Asociaciones 


Presidente del Concejo: Se da por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6- Oficio AJMBA/34/2020, firmado por el Lic. Johnny Vidal Atencio, Asesor Jurídico Municipal,  de fecha 17 de abril del 2020, dirigido al  Concejo Municipal.
Por este medio, les saludo y paso a dar respuesta a vuestro acuerdo de Sesión Ordinaria 205-2020, celebrada el día 13 de abril del 2020, que en letra dice: Solicitar al Lic. Johnny Vial Atencio, Asesor Legal Municipal, informe a este Concejo Municipal, para el próximo lunes 20 de abril 2020, si con base a lo que está pasando en el país por la situación por el COVID-19, existe una posibilidad de hacer una prórroga para el Comité Cantonal de Deporte actual, hasta que se habilite el permiso para las aglomeraciones de personas para la convocatoria de los nuevos postulantes.

Del análisis de la consulta, es criterio de ésta Asesoría que lo que es factible, para lo indicado, es tomar un acuerdo que prorrogue el proceso de nombramiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Buenos Aires, hasta que se habilite de nuevo el permiso de realizar actividades que conglomeren personas (Asambleas de los distintos entes que deben postular miembros para el nombramiento del nuevo Comité), e indicar en dicho acuerdo, que se mantienen en funciones a los miembros que conforman el actual Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Buenos Aires.
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Que se prorrogue el proceso de nombramiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Buenos Aires, hasta que se habilite de nuevo el permiso de realizar actividades que conglomeren personas (Asambleas de los distintos entes que deben postular miembros para el nombramiento del nuevo Comité), a la vez se indica que se mantienen en funciones a los miembros que conforman el actual Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7- Oficio  DPI-MBA-024-2020. Firmado por Lic. Alban Serrano Siles, Proveedor Institucional, de fecha 17 de abril del 2020, dirigido al  Concejo Municipal.-------- Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las
FACTURAS que detallo a continuación:
[image: image6.emf]Nombre Cargo

Comités Comunales de 

Deportes 

Reinier Vindas Morales Presidente  Deportivo Estrellas del Sur

Marco Villanueva Vargas Presidente Escuela de Futbol Cachorros BA

Erika Villanueva Escalante Presidente Bella Vista

Gustavo Bonilla Morales Presidente Ojo de agua

José Pablo Ruiz Rodríguez

Presidente Bajo Cacao

Neojali Bermúdez Camacho Presidente Concepción de Pilas

José Cristian Morales

Morales

Presidente Cedral

Ivan Figueroa Rojas Presidente Deportivo Rio Azul

Omar Porras López

Vicepresidente Veracruz

Rolando Morales Páez Presidente Cebror – Salitre

Rafael A Rojas Mena Presidente Potrero Grande

Carlos López Murillo

Presidente San Carlos

Gilberto Cordero Naranjo  Presidente Cruces de Changuena

Oldemar Arias Nájera Presidente Terraba

Seydi Quiros Montero Secretaria Maíz de Colinas

Leiman Ureña Cruz Presidente Santa María de Brunka

Rodney Godínez Rojas Presidente Capri

Mauricio Navarro Abarca Presidente Peje

Germán Arauz Rojas Presidente Santa Marta

Flor Mora González

Presidente Jabillo

Jessica Arroyo Gamboa

Tesorera Las Vegas de Changuena

Oscar Fallas Duran Presidente Ángeles Potrero G

José Rodrigo Rojas Morales Presidente Shamba de Boruca

Cristobal Olman Hidalgo 

Fuentes

Vicepresidente Yery

Albino Figueroa Rojas Presidente Salitre Centro

Roberto Gamboa Amador Presidente Filadelfia de Colinas


Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por Álvaro Murillo Navarro, a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA. --------------------------------------------ACUERDO 10. SE ACUERDA: Cancelar a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA, la factura que se detalla-

[image: image1]
[image: image7.png]Beneficios obtenidos

RETIROS

Saldo actual

Cta. "General”

en BN FONDOS

Fecha Principal

23/05/2019 44,457,861.20

07/06/2019 4,000,000.00

11/07/2019 8,000,000.00

23/09/2019 11,000,000.00

21/11/2019 12,000,000.00

29/02/2020 1,828,093.68 -
31/03/2020 114,587.96 -
Totales 79,457,861.20 1,942,681.64 81,400,542.84

Esperando que la informacion suplida sea Util para la toma de decisiones, se suscribe atentamente;




ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8- Correo electrónico de la señora Mercedes Carvajal Granados, Tesorera Municipal, Por este medio me permito informarles sobre los beneficios obtenidos al 31-03-2020 de los recursos Invertidos en PORTAFOLIO BCR- COLONES.------
9- Correo electrónico de la señora Mercedes Carvajal Granados, Tesorera Municipal, Por este medio me permito informarles sobre los beneficios obtenidos al 31-03-2020 de los recursos invertidos en BN DINER FONDO EN COLONES. Recursos de la cuenta 10380023-8.-------------------------------------------------------------
[image: image8.png]Beneficios obtenidos

RETIROS

Saldo actual

Cta. "General”

en BN FONDOS

Principal
Fecha 22-01-2020 300,000,000.00
Enero 236,797.82 -
Febrero 674,175.23 -
Marzo 979,992.96 -
Totales 300,000,000.00 - 301,890,966.01





10- Copia de documento, firmado por los vecinos de la comunidad de Ujarrás.-----Quienes nos suscribimos en nuestra condición de indígenas y de vecinos de los poblados de Ujarrás, Duvondi, Santa María, San Vicente, EI Carmen y Guanacaste; comunidades vecinales y ubicadas dentro del Territorio Indígena de 

Ujarrás, cantón de Buenos Aires, provincia de Puntarenas, con el debido respeto acudimos a sus autoridades para solicitar de vuestro valioso tiempo en atención a lo siguiente: 

Como pobladores de estos vecindarios en unidad durante muchísimos años hemos unido esfuerzos para enfrentar varios problemas y amenazas de fenómenos de orden social, climático y ambiental y de manera conjunta con las autoridades así mismo trabajamos en la búsqueda de soluciones de los temas que nos afectan.-------------------------------------------------------------------------------------- 

Hoy día nos vemos inmersos ante las amenazas que representa la Pandemia  del COVID-19 en sus múltiples manifestaciones de su impacto en donde tenemos claro que no solo es un asunto de salud sino que nos trae afectaciones en todos los campos y desde ya percibimos de los daños en las áreas económicas productivas, alimentarias y sociales entre otras.--------------------------------------------- 

Nuestra mayor preocupación y por lo cual solicitamos de vuestra atención es por cuanto un sector de la comunidad ha venido utilizando en razón de la ocasión, la imposición de medidas que restringe el libre tránsito de nuestros habitantes. Así, tomando como base las medidas y recomendaciones adoptadas por el gobierno; estos, han venido a colocar un puesto de control de entradas y de salidas tanto peatonal y de los vehículos en el lugar propiamente del puente sobre el rio Ceibo camino hacia Buenos Aires. En este lugar realizan la parada al bus de transporte público, suben a la unidad a realizar chequeos de los pasajeros y pertenencias lo cual resulta extremo y no autorizado. AI tránsito peatonal medidas prohibitivas al paso, igualmente aplican a las motocicletas y vehículos privados de nuestros vecinos y aquí puntualizamos que todas estas acciones son ejercidas por vecinos nuestros que no ostentan autoridad alguna ni se hacen acompañar de la autoridad gubernamental.--------------------------------------------------------------------------Nuestra oposición además de tales medidas es por cuanto obedecen a arbitrariedades pues no ha resultado del pensar libre de las personas que conformamos estas comunidades y en donde se viene afectando en mayor complicación a quienes por circunstancias laborales debe movilizarse, a personas hombres y mujeres jefes de hogar que a diario deben buscar el sustento a sus familias y sin considerar la condición por actividad de los lugareños tanto de agricultores, granjeros, artesanos y también en número importante de estudiantes 

pre-universitarios y universitarias que igualmente son afectadas por dichas restricciones. Esto ha llevado a que varios de nuestros vecinos hombres y mujeres pasen rio adentro y por pasos alternos atravesando charrales, cercas, predios privados con todos los riesgos que esto representa.----------------------------- 

Sabiendo que medularmente el Estado a través de sus instituciones de conformidad a lo que establece el marco normativo de los derechos de nuestros pueblos indígenas; deben de realizar el proceso consultivo y en este caso en lo pertinente o necesario sea la salud pública ante la Pandemia del COVID-19;  abordaje que tampoco se ha dado conforme a las particularidades culturales de nuestra población. Todo esto nos trae a solicitarles a sus autoridades para que se nos restituya esa parte que consideramos nos vine a ser arrebatos y consecuentemente mediante el dialogo, el consenso y la necesaria concentración comunitaria que además resulta urgente; nos permita a todos ajustarnos a las medidas adoptadas por el gobierno sin que de ello se beneficie a unos y se sacrifique al pueblo obviamente tomando en consideración el verdadero impacto  que representa la amenaza del COVID-19.---------------------------------------------------Solicitamos petitoria que se integre de forma rápida un dialogo participativo en nuestra comunidad previa condición armónica para flexibilizar las medidas adoptadas por este sector organizacional y que de manera integrada resolver esta situación que puntualizamos.---------------------------------------------------------------
ACUERDO 11.  SE ACUERDA: Trasladar la documentación presentado por los vecinos de la comunidad de Ujarrás a la Comisión de Emergencia Cantonal de Buenos Aires, para los efectos que corresponda. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO IV.

Asuntos de Trámite Urgente.

Se deja constancia de que no se presentaron Asuntos de Trámite Urgente.---------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO V.
Informes de comisiones. 

Se deja constancia de que no se presentaron Informes de comisiones.---------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO VI.

Mociones señores Regidores
Se deja constancia de que no se presentaron mociones de los Regidores.----------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO VII.

Mociones del señor Alcalde.
Se deja constancia de que no se presentaron mociones del señor Alcalde.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Siendo las once horas con cuatro minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.----------------------------------------------------------- 

Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderon Bustamante

Presidente Concejo






Secretaria a.i
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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